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Criterios de Valoración de Méritos Plaza Referencia 

2020/48410 

Tal y como establecen las bases, tras la fase de oposición y antes de la fase de concurso, 
si algún interesado quiere hacer uso del derecho que le asiste de no presentar 
documentación que ya obre en poder de la administración convocante, deberá hacer 
referencia expresa en la documentación aportada para la baremación, de en qué 
expediente y a que documentación en concreto se refiere, así como en que unidad o 
circunstancias se puede localizar. 

Se determina que la documentación objeto de baremación está sujeta a plazos 
preclusivos, contra los que no cabe subsanación aportando documentación no 
presentada en el plazo establecido para ello, dada la diligencia que asiste a todo 
aspirante por el solo hecho de participar en la convocatoria. 

Los méritos a valorar, serán los acreditados por los interesados que hayan sido 
conseguidos y certificados con fecha anterior a la fecha de presentación de instancias, 
excepto a los correspondientes al apartado B.1.- Formación, que serán los recibidos y 
certificados con anterioridad a la fecha de la publicación de la convocatoria. 
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La documentación deberá venir en el siguiente orden: 

1.- Experiencia Laboral acreditada mediante: 

1.1. Certificado de Vida Laboral dentro del grupo de cotización 07 

1.2. Certificación oficial del órgano correspondiente 

En el apartado correspondiente a Experiencia profesional, se acuerda: 

- NO valorar en ningún ítem de los señalados en la convocatoria los servicios 
prestados como personal eventual, aplicando lo dispuesto en la ley de función 
pública en el que se dispone que la condición de personal eventual no constituirá 
mérito para el acceso a la función pública. 

- NO valorar los servicios prestados en cualquier administración pública si, junto 
con los certificados correspondientes no se ha aportado el correspondiente 
certificado oficial de periodos de cotización, o documentación que acredite el 
grupo de cotización de los servicios prestados y la dedicación de su jornada 
laboral. 

- De acuerdo con las bases, NO valorar los servicios prestados en el sector privado. 
- En aplicación de las bases: La experiencia profesional se acreditará SIEMPRE 

aportando certificación oficial de periodos de cotización al Régimen General de 
la Seguridad Social (Informe de Vida Laboral) dentro del grupo de cotización 07, 
y certificación oficial del órgano competente. 

- La valoración de los servicios prestados se realizará en función de la dedicación, 
tomando en consideración, como indican las bases, los días cotizados que 
constan en el informe de vida laboral. 
 

2. Formación, hasta la fecha de la publicación de esta convocatoria en el BOE: 
24/11/2020 

2.1. B.1. Cursos de formación y perfeccionamiento:  

B.1.1 Cursos de formación y perfeccionamiento, específicos de la plaza que se convoca, 
con un mínimo de 3 horas, que hayan sido cursados por el interesado, y que hayan sido 
convocados u homologados por la UMH.  

B.1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento, específicos de la plaza que se convoca, 
con un mínimo de 3 horas, que hayan sido cursados por el interesado, y que hayan sido 
convocados u homologados por otro centro u organismo público, dentro de sus planes 
de formación.  

Los cursos de prevención de riesgos laborales serán considerados como cursos 
específicos, computando en el apartado que corresponda dependiendo de si han sido 
impartidos por la UMH o por otro centro u organismo público. 

Código Seguro de Verificación(CSV): PFUMHMTYzZDNlNjgtMzNkNS0
Copia auténtica de documento firmado digitalmente. Puede verificar su integridad en https://sede.umh.es/csv
Firmado por ALBERTO PASTOR CAMPOS  el día 2021-06-07
Firmado por MONICA FERNANDEZ RODRIGUEZ  el día 2021-06-07
Firmado por ANGELES PEREZ ARACIL  el día 2021-06-09
Firmado por MARIA ASCENSION ROLDAN ROMERO  el día 2021-06-09
Firmado por JOSE ANTONIO PEREZ DE GRACIA HERNANDEZ  el día 2021-06-09

Boletín Oficial de la UMH, 17 de junio de 2021



 UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 
 PLAZAS DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 CONCURSO OPOSICIÓN 

 
 
FECHA DE LA CONVOCATORIA: 12/11/2020 (D.O.G.V. 20/11/2020) 
CATEGORIA/CUERPO/ESCALA: ESPECIALISTA DE LABORATORIO 
GRUPO C, SUBGRUPO C2, Ref. 2020/48410 
 
B.1.3. Cursos de formación y perfeccionamiento, generales relacionados con el 
desempeño de la función pública, con un mínimo de 3 horas, que hayan sido cursados 
por el interesado, y que hayan sido convocados u homologados por la UMH.  

B.1.4. Cursos de formación y perfeccionamiento, generales relacionados con el 
desempeño de la función pública, con un mínimo de 3 horas, que hayan sido cursados 
por el interesado, y que hayan sido convocados u homologados por otro centro u 
organismo público, dentro de sus planes de formación.  

En el apartado correspondiente a Formación, se acuerda:  

- No se valorará como formación el curso exigido como requisito para participar en 
la convocatoria. 

- Como indican las bases, no se valorarán en éste apartado los cursos de 
Valenciano ni Idiomas Comunitarios. 

- Cursos de Valenciano e Idiomas Comunitarios, sólo se valorarán en función del 
correspondiente certificado indicado en las bases, con el mayor nivel certificado, 
y sin ser admitidos los certificados de realización de cursos. 

- Como indican las bases, se valorarán los títulos oficiales, excepto el que sirve de 
base para el acceso a la categoría concursada. 
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